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Bogotá Distrito Capital, I 7 de octuhre de 2023. 

Doctor 
,flMMY PEDREROS NARVAEZ 
Direcdón Electrónica: kmipedreros(CN10tmail.com 
Avenida 9 Norte No. 66 •- 34 Lomas de Menga 
Samiago de Cali-Valle del Cauca 

Estimado doctor: 

En mi calidad de Director de Asuntos Jurídicos, confórme a las facultades delegadas por el seriar Fiscal 
General de la .Nación, en la Resolución No. 00314 del 17 di3 .fi.!brero de 2021, de manera respL'tuosa me 
dirijo a través del presente escrito, con el fin de oji·ecerle una sentida y sincera disculjw a usted y a toda 
su familia, en nombre de la Fiscalía General de la Nación y dd Estado Colomhiano, por los hechos t.¡ue 
precisó el Conw¿jo de E:•aado-Sala de lo Contencioso .,_tdministrativo-Sección Terct!ra-Suhsección Ben la 
sentencia proferida el 28 dej<?brero de 2023, en el marco del proceso 1\lo. 250002336000-20! 3-0050701 
(5-1.618), por el medio de conh·ol de reparución directa. 

La Alta Corporación judicial determinó que en el marco dd proceso penal usted 110 fite hallado 
responsable de la comisión de los delitos de peculado por apropiación, interés ilfcito en la ceh'hración 
de contratos y contrato sin el cumplimiento de requisitos legales, ni fue desvirtuada la preswrclf}n Je 
inocencia de la cual está investida toda persona de cm~/órmidad con el artículo 29 de la Constiuu·ü)n 
Política de Colombia. 

!,a elahora1.:ión de este memorial no solo ohedec1;;. al cumplimiento de lo arde.nudo por la aurnridad 
judicial respecto de la afectación a su fiuen nomhre }' dignidad humana, :dno tambic:'n. ul n.'Cimoo1nicnlo 
sincero de la c{!liccián que estos hecho"-' pudieron haber causado en su cm1d1cúJn de Cf/;:chH.Í(I d11'cct,i, 
hurp,omw.!stre de la ciudad de San Juan de Pasto y en general a cada uno d, . ..c' íos miemhros de su /mnilio 
Quiero igualmente a traw}s de esta misiva, man(f'éslar que estos sucesos en ninguna circunstancw 
obedecen l1 las políticas de mwstra emidad, y que existe w1 compromiso irrestricto para e\'itur t¡uc este 
tipo de sflltaciones se repitan 

Con lu Wiperan::a que este sencillo, pero sincero mensaje de desagravio y rect(ficacián pueda n ... 'JhJrar de 
alguna manera el daiio antijurídico causado a su huen uomhre y dignidad lmma1111, sea tamhf¡>n /1/W 

oportunidad pura ratfficar por purtc de la Fiscalía General de la 1Vación, el compromiso m1simwl Je 
trabajar dfa a d[a y sin descanso en la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación, siempr..: sohre 
la hase de la cm?fian:a y se,fJiwidud jurídica que garantice la tutela judicial de los derechos de todas tus 
personas que intervengun en el desarrollo de las actuaciones cuya competencia estún a cúr~o de la 
Emidad. 
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